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«Fallamos: Que, con estimación del recurso interpuesto en 
nombre de don José Sánchez Peñate, debemos anular y anu
lamos, por disconformidad a derecho, las resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 3 de enero de 1977 y su 
confirmación en reposición de 8 de marzo de 1979, denegatorias 
de la marca "Anita”, de numeración 6B5.531, que, por consi
guiente, concedemos; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 'o preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que ctmunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1963.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14961 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la. sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.599/1979, promovido por «Société des Produits Nes- 
tlé, S. A.», contra acuerdo del Registro de 17 de 
junio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.599/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «So- 
ciété des ProJuits Nestlé, S. A.», contra resolución de este Re
gistro de 12 de junio de 1978, se ha dictado, con fecha 24 
dé septiembre de 1982, por la citada Audiencia sentencia de
clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Société des Produits Nestlé, S. A.", con
tra resolución del Registro de la Propiedad Industrial do 17 
de junio de 1978, que concedió la inscripción de la marca 
848.534, "Millows, S. A.”, para distinguir productos incluidos 
en la clase 30 del Nomenclátor, y contra la de 18 de junio 
de 1979, que desestimó el recurso de reposición deducido contra 
aquélla, actos que declaramos no ser conformes a derecho y que 
anulamos, disponiendo la cancelación de la mencionada inscrip
ción; sin que hagamos expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y. se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, CO de marzo de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14962 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número  
1.661/1979, promovido por «Sew-Eurodrive GmbH & 
Co. Suddeutsche Elektromotoren-Werke», contra re
solución de este Registro de 6 de junio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.661/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sew- 
Eurodrive GMBH & Co. Suddeutsche Elktromotoren-Werke», 
contra resolución de este Registro de 6 de junio de 1978, se ha 
dictado con fecha 26 de febrero de 1982, por la citada Audiencia 
sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administreu 
tivo interpuesto por ”Sew-Eurodrive GMBH & Co. Suddeutsche 
Elektromotoren-Werke”, contra las resoluciones del Registro de 
la Propiedad Industrial de 0 de junio de 1978, por la que se 
denegó la protección en España a la marca internacional núme
ro 323.680, a nombre de la recurrente, y de 11 de mayo de 1979, 
por la que rue desestimado el recurso de reposición promovi
do frente a la anterior, debemos anular y anulamos las expre
sadas resoluciones impugnadas por su disconformidad a dere
cho, declarando, como declaramos, que procede la protección 
en España a la referida marca internacional; sin imposición 
de costas.»

En aiu virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen

tencia. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14963 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.722/1979, promovido por «Wander, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 23 de mayo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.722/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Wan- 
der, S. A.», contra resoluión de este Registro de 23 de mayo 
de 1978, se ha dictado, con fecha 4 de febrero de 1982, por la 
citada Audiencia sentencia declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue;

.«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre de "Wander, S. A.”, con
traria a las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial 
de 23 de mayo de 1978, confirmada en reposición por la de 7 de 
junio de 1979, por las que se concedía la marca número 827.277, 
a favor de la Entidad "Ovosec, S. A.”, para productos clase 
29; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1666, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos í.ños.
Madrid, 30 de marzo de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14964 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.749/1979, promovido por «Kas, S. A.» («Kassa»), 
contra resolución de este Registro de 12 de mayo 
de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.749/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, 
Sociedad Anónima» («KASSA»), contra resolución de este Re
gistro de 12 de mayo de 1978, se ha dictado, con fecha 15 de 
marzo de 1982, por la citada Audiencia sentencia declarada fir
me, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación legal de "Kas, S. A.”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
12 de mayo de 1978, por el que se otorgó la inscripción de 
la marca número 743.022, y contra el de 27 de junio de 1979, 
por el que se desestima el recurso de reposición, debemos 
anular y anulamos dichos acuerdos por no ser conformes a 
derecho, denegando, en consecuencia el registro de la citada 
marca número 743.622, "Bittersin”. Sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14965 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Burgos, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de las conce
siones de explotación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Burgos hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
genera, de Minas ban sido otorgadas y tituladas las siguientes


